RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002178, Ent. N° 1601/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Facultad de Agronomía (Universidad de la República), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 para la contratación de servicios de vigilancia para los 2 predios: Edificio Central y Sector Granja, por un plazo de 6 meses, renovable automáticamente hasta completar un período de 2 años; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en la Página web “Compras Estatales”, La República y en el Diario Oficial;

2) que se realizó el acto de apertura con fecha 2.12.13 presentándose cinco oferentes ONAMERICA SA, SEGURPAS SRL, FABAMOR SA, DESKIN SA y NUEVA FRONTERA SA;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de  realizada la evaluación de las ofertas  en base a los puntajes obtenidos y a lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., señaló que las ofertas de las firmas NUEVA FRONTERA SA y SEGURPAS SRL poseían  calificaciones similares, que no diferían  en más de un 5%;

4) que se invitó a las referidas firmas a mejorar sus ofertas para el 3.1.14, habiéndose presentado las siguientes propuestas: 
a) NUEVA FRONTERA SA, cotizando la hora/hombre a $ 151.89 (IVA incluido); y  b) SEGURPAS SRL, cotiza la hora /hombre a $ 153,47(IVA incluido);

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 7.1.14,  previa evaluación de las nuevas propuestas recibidas, sugirió  adjudicar   el  llamado  de  referencia,  a  la  empresa  NUEVA FRONTERA SA,
considerando que presentó la oferta más económica, y por tener  mayor calificación de acuerdo a la ponderación realizada, por un precio semestral de    $ 2.624.659,20 (opción crédito, impuestos incluidos);

6) que el Decano, por nota de fecha 14.3.14, expresó que la adjudicación sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se ajusta perfectamente a las necesidades del Servicio, y remite las actuaciones a este Tribunalo. No consta Resolución definitiva; 

7) que la División Contaduría-Facultad de Agronomía con  fecha 11.2.14, informó  que: 
a) existe disponibilidad presupuestal suficiente en la Unidad Ejecutora 02 a nivel global; 
b) la solicitud financiera se realizó por un monto de $ 3.018.358 por 6 meses más un 15% para cubrir incrementos salariales e imprevistos; 
c) que se afectó el gasto con cargo Prog. 347, objeto del gasto 291; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que el Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones contraviene el citado Artículo 48 del TOCAF, al exigir  el certificado del Banco de Seguros del Estado y el recibo de compra del pliego, en oportunidad de la presentación de la oferta, cuando ésta documentación sólo deberá controlarse al adjudicatario;                       
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación basada en el Considerando 2) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones contraviene el Artículo 48 del TOCAF…”
La observación se funda en el Artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el Artículo 48 citado, en casos de obra pública, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Por lo expuesto, compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en el tema del 
Pliego Particular, quien suscribe voto en forma negativa la observación planteada en el Asunto de referencia”.
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